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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 1 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, sobre notificación de actos 
administrativos en expedientes sancionadores.

Notificación de providencias recaídas en expedientes sancionadores que se siguen en 
esta Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 
por presuntas infracciones a la normativa vigente atribuidas a la competencia de este 
organismo. A los efectos de notificación previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el último domicilio de los 
interesados, ignorándose su actual paradero, la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible ha resuelto la publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía de las providencias que se indican a continuación. Significándoles 
que tales providencias quedarán de manifiesto para los interesados en la Sección de 
Informes y Sanciones, plaza Asdrúbal, s/n, 3.ª planta, edificio Junta de Andalucía, Cádiz, 
concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se 
indican a continuación.

- Acuerdo de Incoación: Quince días hábiles, alegaciones y pruebas ante el Sr. 
Instructor del expte.

- Propuesta de resolución: Quince días hábiles, alegaciones ante el Sr. Instructor. 
- Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.
- Imposición de multa coercitiva: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 

Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

1. Expte. CA/2019/313/GC/CAZ 
- Interesado/a con NIF/NIE/CIF/Pasaporte: 31726361T
- Acto notificado: Resolución Definitiva de Procedimiento Sancionador
- Contenido: Infracción tipificada en art. 77.17 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de 

la Flora y la Fauna Silvestres, calificada como grave, según el mismo artículo y 
normativa. 

- Resolución: Sanción de multa pecuniaria de 610 euros. 

2. Expte. CA/2019/338/GC/PA 
- Interesado/a con NIF/NIE/CIF/Pasaporte: 31264624B
- Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de Procedimiento Sancionador y Formulación 

de Cargos
- Contenido: Infracción tipificada en art. 131.1.a) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 

Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, calificada como muy grave, según el 
mismo artículo y normativa. Infracción tipificada en art. 147.1.a) de la Ley 7/2007, 
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, calificada como grave, 
según el mismo artículo y normativa. Infracción tipificada en art. 148.1.a) de la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, calificada como 
leve, según el mismo artículo y normativa. 

- Acuerdo: Multa de 30.000 euros. Otras Obligaciones No Pecuniarias: Redacción 
en el plazo de un mes de estudio de calidad del suelo y, en su caso, análisis 
cuantitativo de riesgos. 00
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3. Expte. CA/2019/359/GC/PES 
- Interesado/a con NIF/NIE/CIF/Pasaporte: X8134710R
- Acto notificado: Resolución Definitiva de Procedimiento Sancionador
- Contenido: Infracción tipificada en art. 79.2 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, 

de la Flora y la Fauna Silvestre calificada como leve, según el mismo artículo y 
normativa. Infracción tipificada en art. 79.1 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, 
de la Flora y la Fauna Silvestre calificada como leve, según el mismo artículo y 
normativa.

- Resolución: Sanción de multa pecuniaria de 300 euros. 

4. Expte. CA/2019/362/AGMA/FOR 
- Interesado/a con NIF/NIE/CIF/Pasaporte: 31194347E
- Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de Procedimiento Sancionador y Formulación 

de Cargos
- Contenido: Infracción tipificada en art. 76.2 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal 

de Andalucía, calificada como grave, según el art. 80.3 de la misma normativa. 
- Acuerdo: Multa de 9.000 euros. Otras Obligaciones No Pecuniarias: Restituir el 

terreno a su ser y estado anterior mediante la elaboración de un Plan Técnico 
elaborado al efecto.

5. Expte. CA/2019/382/GC/AGUAS 
- Interesado/a con NIF/NIE/CIF/Pasaporte: 44971525Q
- Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de Procedimiento Sancionador y Formulación 

de Cargos
- Contenido: Infracción tipificada en art. 106.2.a) de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de 

Aguas para Andalucía, calificada como grave, según el mismo artículo de la misma 
normativa. Infracción tipificada en art. 106.1.g) de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de 
Aguas para Andalucía, calificada como leve, según el mismo artículo de la misma 
normativa.

- Acuerdo: Multa de 7.000 euros. Otras Obligaciones No Pecuniarias: Cierre del pozo y 
la prohibición de la extracción de aguas subterráneas, si no se obtiene autorización 
o concesión.

6. Expte. CA/2019/383/GC/PA 
- Interesado/a con NIF/NIE/CIF/Pasaporte: 31839439X
- Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de Procedimiento Sancionador y Formulación 

de Cargos
- Contenido: Infracción tipificada en art. 147.1.d) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 

Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, calificada como grave, según el mismo 
artículo y normativa. 

- Acuerdo: Multa de 700 euros. 

7. Expte. CA/2019/384/GC/ENP 
- Interesado/a con NIF/NIE/CIF/Pasaporte: 28799321D
- Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de Procedimiento Sancionador y Formulación 

de Cargos
- Contenido: Infracción tipificada en art. 26.1.i) de la Ley 2-1989, de 18 de julio, de 

Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía, calificada como leve, 
según el mismo artículo y normativa.

- Acuerdo: Multa de 100 euros. 00
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8. Expte. CA/2019/406/GC/CAZ 
- Interesado/a con NIF/NIE/CIF/Pasaporte: 27306794K
- Acto notificado: Acuerdo de Apertura de Periodo de Prueba
- Acuerdo: Abrir un periodo de prueba para la práctica de las siguientes pruebas: 

Solicitud de informe a los Agentes de la Autoridad denunciantes a las alegaciones de 
negación de los hechos formulados; ratificación o no en los hechos denunciados.

9. Expte. CA/2019/410/GC/CAZ 
- Interesado/a con NIF/NIE/CIF/Pasaporte: 74938921E
- Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de Procedimiento Sancionador y Formulación 

de Cargos
- Contenido: Infracción tipificada en art. 76.4 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, 

de la Flora y la Fauna Silvestre calificada como leve, según el mismo artículo y 
normativa. 

- Resolución: Multa de 100 euros. 

10. Expte. CA/2019/417/AGMA/PA 
- Interesado/a con NIF/NIE/CIF/Pasaporte: B72348816
- Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de Procedimiento Sancionador y Formulación 

de Cargos
- Contenido: Infracción tipificada en art. 141.1.a) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 

Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, calificada como grave, según el mismo 
artículo y normativa. 

- Acuerdo: Multa de 15.000 euros. Otras Obligaciones No Pecuniarias: Obligación 
de adoptar las medidas necesarias para hacer efectivo el control, seguimiento y 
mantenimiento con el fin de evitar que se produzcan vertidos como los denunciados, 
que realice un adecuado control de sus instalaciones, y requerirle que conecte sus 
aguas residuales a la red de saneamiento municipal.

11. Expte. CA/2019/420/AGMA/COS 
- Interesado/a con NIF/NIE/CIF/Pasaporte: Herederos de José Bracho Morente
- Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de Procedimiento Sancionador y Formulación 

de Cargos
- Contenido: Infracción tipificada en art. 90-2.g) de la Ley de Costas, en su redacción 

dada por Ley 2/2013, de 29 de mayo, de Protección y Uso Sostenible del Litoral 
y de modificación de la Ley 22/88, de 28 de julio, de Costas, calificada según el 
mismo artículo y normativa.

- Acuerdo: Multa de 802 euros. Otras Obligaciones No Pecuniarias: Restitución del 
terreno a su ser y estado anterior.

12. Expte. CA/2019/422/AGMA/PA 
- Interesado/a con NIF/NIE/CIF/Pasaporte: B72220346
- Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de Procedimiento Sancionador y Formulación 

de Cargos
- Contenido: Infracción tipificada en art. 147.1.i) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 

Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, calificada como grave, según el mismo 
artículo y normativa. Infracción tipificada en art. 147.1.e) de la Ley 7/2007, de 9 de 
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, calificada como grave, según el 
mismo artículo y normativa.

- Acuerdo: Multa de 1.600 euros. 00
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13. Expte. CA/2019/426/GC/INC 
- Interesado/a con NIF/NIE/CIF/Pasaporte: 47505898L
- Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de Procedimiento Sancionador y Formulación 

de Cargos
- Contenido: Infracción tipificada en art. 64.3 de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de 

Prevención y Lucha contra Incendios Forestales, calificada como leve, según el 
mismo artículo y normativa. 

- Acuerdo: Multa de 100 euros. 

14. Expte. CA/2019/438/GC/CAZ 
- Interesado/a con NIF/NIE/CIF/Pasaporte: 31669380J
- Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de Procedimiento Sancionador y Formulación 

de Cargos
- Contenido: Infracción tipificada en art. 76.8 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, 

de la Flora y la Fauna Silvestres, calificada como leve, según el mismo artículo y 
normativa. Infracción tipificada en art. 74.10 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, 
de la Flora y la Fauna Silvestres, calificada como grave, según el mismo artículo 
y normativa. Infracción tipificada en art. 77.7 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, 
de la Flora y la Fauna Silvestres, calificada como grave, según el mismo artículo 
y normativa. Infracción tipificada en art. 77.8 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, 
de la Flora y la Fauna Silvestres, calificada como grave, según el mismo artículo y 
normativa. 

- Acuerdo: Multa de 1.904 euros. Otras Obligaciones No Pecuniarias: Puede llevar 
consigo la suspensión inhabilitación para la obtención de la licencia de caza por un 
periodo de un mes a cinco años (art. 83.1 de la Ley 8/2003).

15. Expte. CA/2019/459/GC/EP 
- Interesado/a con NIF/NIE/CIF/Pasaporte: 48864475D
- Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de Procedimiento Sancionador y Formulación 

de Cargos
- Contenido: Infracción tipificada en art. 73.1 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, 

de la Flora y la Fauna Silvestres, calificada como leve, según el mismo artículo y 
normativa. 

- Acuerdo: Multa de 100 euros. 

16. Expte. CA/2019/461/GC/CAZ 
- Interesado/a con NIF/NIE/CIF/Pasaporte: 52922400K
- Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de Procedimiento Sancionador y Formulación 

de Cargos
- Contenido: Infracción tipificada en art. 77.25 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, 

de la Flora y la Fauna Silvestres, calificada como grave, según el mismo artículo y 
normativa. Infracción tipificadas, en art. 77.9 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, 
de la Flora y la Fauna Silvestres, calificada como grave, según el mismo artículo 
y normativa. Infracción tipificada en art. 77.7 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, 
de la Flora y la Fauna Silvestres, calificada como grave, según el mismo artículo 
y normativa. Infracción tipificada en art. 77.8 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, 
de la Flora y la Fauna Silvestres, calificada como grave, según el mismo artículo 
y normativa. Infracción tipificada en art. 77.2 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, 
de la Flora y la Fauna Silvestres, calificada como grave, según el mismo artículo y 
normativa.

- Acuerdo: Multa de 3.005 euros. Indemnización: 1.896 euros. Otras Obligaciones No 
Pecuniarias: Puede llevar consigo la suspensión inhabilitación para la obtención 
de la licencia de caza por un periodo de un mes a cinco años (art. 83.1 de la Ley 
8/2003). 00
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17. Expte. CA/2019/472/GC/CAZ 
- Interesado/a con NIF/NIE/CIF/Pasaporte: 31982700G
- Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de Procedimiento Sancionador y Formulación 

de Cargos
- Contenido: Infracción tipificada en art. 76.7 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, 

de la Flora y la Fauna Silvestres, calificada como leve, según el mismo artículo y 
normativa. 

- Acuerdo: Multa de 100 euros. 

Cádiz, 1 de octubre de 2019.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.
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